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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


R E S O L U C I Ó N    Nº  0 8 2 / 1 0.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1º.-  ADHERIR  a la conmemoración del “Día Nacional de la Seguridad Vial” a celebrarse el próximo 10 de junio del corriente, DESTACANDO en esta fecha la necesidad ciudadana de tomar conciencia sobre el valor real de la vida propia y ajena.
ARTÍCULO 2º.-  SOLICITAR al Poder Ejecutivo para que a través de la Subsecretaría de Asuntos Municipales dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, se instruya a los Municipios de la Provincia sobre la conveniencia de su adhesión al Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito a fin de unificar criterios de actuación en la materia, conforme Convenio de Ratificación suscripto por el Gobierno Provincial y el Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito en fecha 11 mayo 2007.
ARTÍCULO 3º.-  REMITIR copia del presente con sus fundamentos al Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los nueve días del mes de junio del año dos mil diez.
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Sancionada: 09-06-2010.-

Autor: Dip. María Cecilia Gortari.-

Expte.  5321/10 HCD.-

                                                          Corrientes, 09 de junio de 2010.-

AL PODER EJECUTIVO:


Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 082/10, en los términos de la copia que se remite adjunta.

Dios Guarde a V. H.


A Su Excelencia el Señor

Gobernador de la Provincia

Dr. HORACIO RICARDO COLOMBI

S                    /                         D
FUNDAMENTOS


Someto a vuestra consideración este Proyecto en el que se resuelve la Adhesión de este Honorable Cuerpo a la Conmemoración del Día Nacional de la Seguridad Vial, a celebrarse el próximo 10 de junio del corriente.


El 10 de junio se conmemora el “Día Nacional de la Seguridad Vial” por entrar en vigencia este día, en 1945, el Decreto N°12689/45 (que llegó a tener fuerza de ley el 30 de septiembre de 1949, a través de la Ley N° 13893). La conmemoración tiene como motivo que la Administración General de Vialidad Nacional fue encomendada a instrumentar en ese entonces diferentes medidas, una de las más impactantes fue el cambio de mano de los vehículos que, a la usanza inglesa, era hasta entonces a la izquierda.

Argentina ostenta, en la actualidad, uno de los índices más altos de mortalidad por accidentes de tránsito. Cerca de 20 personas mueren por día; más de 7 mil víctimas fatales por año y unos 120 mil heridos de distinto grado. El flagelo es asimilable a que un avión de pasajeros cayera todas las semanas muriendo unas 130 personas cada vez.
 
Pero los muertos en accidentes de tránsito no nos parecieran tan graves. Se los considera lejanos, creyendo que son cosas que les ocurren «a otros». Difícilmente se cree que cualquiera puede sufrir uno en el momento menos pensado. Nadie, al subir a un automóvil experimenta el miedo que muchas veces se siente al despegar dentro de un avión. 
                          Sin embargo, los accidentes de tránsito en nuestro país, son la primera causa de muerte en menores de 35 años, y la tercera sobre la totalidad de los argentinos.
                          Lo cierto es que este flagelo nacional, que no escapa a nuestra Provincia donde según datos del Consejo Provincial de Seguridad Vial, se registra un accidente de tránsito cada 7 minutos, generando la pérdida de vidas y sueños de miles de ciudadanos.

                           Esto confirma que la mayor y más grave causa de inseguridad en la Argentina son los siniestros de tránsito.

                           Corrientes, en el marco de su política de Estado en materia de seguridad vial, ha creado el Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito –Re.P.AT.- por Decreto Provincial Nº2144 de fecha 7 de agosto de 1998. En fecha 11 de mayo de 2007 se ratifican en todas sus partes los acuerdos firmados con el Gobierno de la Nación con motivo de la creación en la Provincia del Re.P.A.T., acordando asimismo la utilización de los Formularios “260” ,“261” y “268” correspondientes a Solicitud de informe de antecedentes de Tránsito, Actualización de informe de antecedentes de tránsito e Informe de antecedentes de tránsito, respectivamente. Todo ello en el marco de lo dispuesto por el Art. 4 de la Ley Nº 24.449 y 14 de la reglamentación aprobada por Decreto Nº 779/95,  por los que el Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito debe informar los antecedentes de tránsito de los ciudadanos en forma previa al otorgamiento de las Licencias habilitantes de conductores.

                          Es imprescindible destacar la importancia de la adhesión de los diversos municipios de la Provincia al Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito lo que permitirá contar con un registro general y actualizado en la materia.

                          Esta Conmemoración no debe pasarnos inadvertida, que sea el momento propicio para reflexionar y tomar conciencia sobre el valor real de la vida propia y ajena, hoy asolada por las conductas imprudentes y negligentes de todos los usuarios de la vía pública, desde el conductor al peatón, y nos impulse a continuar la tarea de prevención e implementación de políticas enmarcadas en la Seguridad Vial.

Corrientes, 09 de junio de 2010

Sra.

Subsecretaria de Asuntos Municipales

LUCÍA ITATÍ CENTURIÓN

S                                /                      D


       Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 082/10, en los términos de la copia adjunta.


           Atentamente.











            





  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                                 DR. PEDRO GERARDO CASSANI


          SECRETARIA                                                                                                         PRESIDENTE 


H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                                                 H. CAMARA DE DIPUTADOS
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